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PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS . M U . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n SÍQ 'novedad en su i m -

- p é p t a n t e saUtd,— 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

E L E C C I O N E S 

Círculni*. 

Habiendo sido repuesto el A y u n 
tamiento coustitueioual do Pajares 
de los Oteros que venia siéndolo en 
Marzo de 1884 y debiendo renovar
se la mitad más antigua de los Con
cejales que lo correspondía salir en 
la elección bienal de Mayo do 1885, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 45 de la ley municipal , lie 
acordado . so proceda ú elección en 
el citado té rmino ú fin do verificar 
elidía renovac ión los (lias 22, 23, 
24 y 25 del presente mes, con en
cargo de que se observen y c u m 
plan puntualmente en todos los ac
tos'y operaciones anteriores y pos
teriores los té rminos y prescripcio
nes do la ley electoral do 2U de 
Agosto de 1870, y do la munic ipal , 
debiendo los quo resulton elegidos, 
colocarse en el lugar de los más an -
tiguos quo debieron ccstir en 1885. 

León 5 de Ago«to de 188G. 
El Ooburniulur, 

Ejiils EEivern. 

principio á las once de la m a ñ a n a . 
León 3 de Agosto de 1886. 

7.1 Gobarnudor, 
Luis Itlvera. 

L a Comisión provincial en v i r tud 
de lo dispuesto en el nrt. 84 do la 
ley. lia señalado para celebrar sus 
sesiones ordinarias en el presento 
mes, los días 3, 5, fi, 0, 12, 17, 19, 
2:i , 24, 20, 27, 28, 30 y 31, dando 

(Gaceta del dia 2fi de Julio.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección de Iw Caja general 
de Ultmniar-. 

Negociado de conversión. 

Relación nominal de los individuos 
del Ejérci to de Cuba de quienes 
se l i a recibido eu este Centro sus : 
ajustes rectificados y definitivos, ! 
y eu v i r tud de lo dispuesto en la i 
regla 5." de las instrucciones p u - j 
blicadas en la Craccta de 24 de 1 
Agosto de 1882 deben presentar ¡ 
los interesados eu esta Inspec
ción con instaucia los documen
tos que justifiquen su derecho al 
crédi to que les resulte, s i no h u 
biesen solicitado la convers ión en 
t í tu los de la Deuda; poro los quo 
y a la tuvieren reclamada aute-
riorinente solo remi t i r án de oficio 
por conducto do la Autoridad l o 
cal los abonarés y documentos 
justificativos que seña lan dichas 
instrucciones. 

l{c//i)nknlo infantería de la Reina, 
primer batallón. 

Soldado I''elipe Prieto Iglesias, 
natural do Villeniundro, provincia 
de León: alcance 149 pesos 70 cen 
tavos. 

Idem Esteban Fernandez Gómez , 
natural de Bomnza!, provincia de 
León: alcance 2 2 0 ' 0 l . 

Idem Simón Rodr íguez González , 
natural de Usambres, provincia de 
León: alcance 181'17. 

Idem Juan Prieto Alvarez , n a t u 
ral de Novales, provincia de León: 
alcance 236'75 1(2. 

Cabo 1." Mariano. García Pintor , 
natural do Logiiscane, provincia do 
León: alcance 194' 15. 

Idem Juan Alonso Bois , natural 
de Astorga, provincia do León: a l 
cance 80'4a. 

Soldado Gregorio Fuentes A l o n 
so, natural de Valmalviejo, p r o v i n 
cia de León: alcance 8'86. 

! Idem Martin García Bet, natural 
do Vi l lamar t in , proviucía de León: 

, alcance 301'32. 
1 Idem ISaldomero García Garc ía , 
: natural de Astorga, provincia de 
. León: alcance 89'G2. 
• Madrid 17 de Jul io de 1880.—El 

Brigadier, Inspector, Isidoro L l u l l . 

(Gaceta del dia 29 de Julio.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

DIRECCION GEXKUAL 
DU INSTKUOCION P Ú B L I C A . 

Negociado de C'iUccrsidades. 

Resultando vacante en la F a c u l 
tad de Medicina de Cádiz, U n i v e r s i 
dad do Sevi l la , la c á t e d r a de Tera 
p é u t i c a , materia médica y arte do 
recetar, dotada con 3.500 pesetas, 
quo s e g ú n l a ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el art. 2." del reglamen
to de 15 do Enero de 1870 corres
ponde al concurso, so 'anuncia a l 
púb l i co , con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 do dicho reglamento y 
on el decreto de 30 de Noviembre 
de 1883, á fin de que los C a t e d r á t i 
cos que deseen ser trasladados á 
ella, ó es tén comprendidos en el ar
ticulo 177 do dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable do 20 dias, ¡i 
contar desde la publicación de este 
anuncio en.la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en p ro 
piedad otra de igual asignatura y 
sueldo y tengan el t i tu lo cient í f ico 
que exige la vacante y el profesio
nal que ios corresponda. 

Los Catedrá t icos en activo s e r v i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 



Direcc ión general por conducto del 
Rec tor de l a Universidad en que 
sirvan, y los que no es tén en ei 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por c o n 
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido ú l t i m a 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, e s t e 
anuncio debe publicarse en los Bo-
letines oficiales de las provincias; lo 
c u a l se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presentoi 

Madrid 22 de Jul io de 1880.—El 
Director general, Ju l i án Calleja. 

Se halla vacante en la Facultad 
do Medicina de l a Universidad de 
Santiago la c á t e d r a do A n a t o m í a 
q u i r ú r g i c a , operaciones, opósi tos y 
vendajes, dotada c o n el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con 
arreglo ¡1 lo dispuesto en la ley do 
9 do Setiembre de 1857, en el a r t í 
culo 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y Real decreto de 

• 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este con

curso los Ca tedrá t i cos numerarios 
de asignatura a n á l o g a de la misma 
Facul t i id , con los supernumerarios 
y auxiliares que r e ú n a n el tiempo 
de servicio y de expl icación que 
determina el art. 4.° del decreto de 
24 de Octubre de 1884; unos y otros 
•han de hallarse en posesión de los 
títulos académicos y profesionales 
correspondientes. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes ü u c u m e n t a d a s á esta Direc
ción general por conducto del Rec
tor ó Director del Establecimiento 
en que s irvan, en el plazo impro
rrogable de un mes, á contar desde 
la publ icación de este anuncio en l a 
Gaceta. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, e s t e 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines ofícialcs de las provincias, y 
por medio do edictos en todos los 
establecimientos públicos do ense-
ííLuiüa de la Nac ión ; lo cual se ad
vier te para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se v e r i 
fique desde luego sin m á s aviso quo 
el presente. 

Madrid 22 de Jul io de 188C.—El 
Director general, Ju l i án Calleja. 

Ü Ó B Í E U N Ü . M I L I T A R . 

Los Sres. Alcaldes á excepc ión de 
los do León, Astorg'a y Villufranea ; 
del Bierzo, en cuyos t é rminos m u - i 
nicipales hubiese ocurrido durante 
el primer semestre del a ñ o actual 
a l g ú n suicidio ó tentativa de su ic i 
dio en militares ó individuos qiiO 
s iu formar parte del Ejérci to goza
ran de fuero mili tar, se s e r v i r á n ! 
p a r t i c i p á r m e l o . j 

Leun 4 de Agosto de 18SG.—El i 
Br igadier CFObernador, Vicente Sor-
rano Calleja. 

" O F Í O I Ñ A S D E H A C 1 K N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

«le ln provinctn tic Lcoi]. 

Circular. 

Venciendo en 5 del p róx imo Agos 

to el plazo que se concede á los 
Ayuntamientos para que verifiquen 
el ingreso de lo que les corresponde 
por el primer trimestre del impuesto 
de consumos, esta Dependencia l l a 
ma la a t enc ión de los Sres. A l c a l 
des, esperando confiada que á l a 
mayor brevedad p rocu ra r án i n g r e 
sar el importe de aquél en esta Te 
sorer ía y dentro del mes indicado; 
ev i tándola el disgusto de tenor que 
apelar á medidas coercit ivas, s i em
pre sensibles, y que solo redundan 
en perjuicio de los Ayuntamientos, 
proponiendo a l Sr . Delegado l a ex 
pedición de los apremios contra los 
morosos; en la iutel igencia, que no 
les se rv i rá de excusa ni pretesto el 
no haberse aprobado por esta A d - ' 
ministracion los expedientes de ar
riendos ó repartos, toda vez que d i 
chos documentos no se han remi t i 
do en el t é r m i n o que previene-la 
In s t rucc ión y de cuya negligencia 
solo aquellos se rán ^responsables. 

E n el art. 2G6 de l a niisma, se 
previene que s i la Administracion-
no hubiese devuelto el repartimien
to aprobado, podrá el Ayuntamiento 
proceder á la cobranza del primer 
trimestre, por el del ejercicio ante
rior, sin perjuicio de verificar des
pués las iudémnizac iones que cor
respondan. 

A l propio tiempo, y teniendo en 
cuenta que l a . mayor parte de los 
Ayuntamientos deben haber recau
dado el importo de las cédulas per

sonales del actual ejercicio, se les 
proviene hagan el oportuno ingre
so antes de finalizar el indicado mes 
de Agosto; sin dar lugar ú que ter
minado el periodo do la cobranza 
voluntaria, y sin justificar los pro
cedimientos segu iüos contra los mo
rosos, so expidan , comisiones de 
apremio, á fin de hacer efectivo el 
importe de las indicadas tíédulas. 

L a A d m i n i s t r a c i ó n , que en su 
buon deseo quisiera no tener que 
apelar á medidas extremas, sé halla 
segura de que los Sres. Alcaldes 
p rocu ra rán , por cuantos medios es
t é n á su alcance, cumplir con lo 
que se les proviene y dentro del 
plazo marcado, en bien de los m u 
nicipios que presiden. 

León 31 de Julio do 1886—Agus
t ín Mar t in . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

León l . " de Agosto de 1886.— 
J . l i . del Va l le . 

D . Joaqu ín Rodriguoz del Val lo , 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de León . 
Hago saber, que por acuerdo del 

E x c m o . Ayuntamiento so ce lebra rá 
subasta pública el dia 22 del c o 
rriente y hora de las once do su 
m a ñ a n a , por pujas á la [lana en la 
Sec re t a r í a municipal ba;'o la pre
sidencia del Sr . Alcalde, para adju
dicar a l autor de la proposición m á s 
ventajosa, el suministro de 160 fa
negas de cebada para la al imenta
ción de las cabal ler ías destinadas 
al servicio de la limpieza públ ica 
de esta ciudad. 

E l tipo para la admis ión do pro
posiciones quo so ha r án verbales, 
es el de 720 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta 
so p re sen ta rá la cédula personal y 
documento que acredite la cons ig
nación en Depositaría de una c a n 
tidad equivalente al 5 por 100 del 
importe de aquella. 

Las condiciones se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaria municipal . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la. Vega. 

Hal lándose vacante por renuncia 
del que la de sempeñaba l a plaza de 
Médico-c i ru jano , para la beneficen
cia municipal de este distrito, do
tada con el haber de 625 pesetas 
anuales, que se satisfacen por t r i 
mestres vencidos,..se. publica á fin 
de que los Sres. Licenciados en me
dicina y cirujia que aspiren á su 
obtención presenten sus solicitudes 
en el t é r m i n o de. l 0 d i a s , . á contar 
de 1» inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Soto de la Vega á 1." Agosto de 
1886.—El Alcalde, T o m á s F e r 
nandez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera. 

Declarado prófugo por este A y u n 
tamiento el mozo del reemplazo del 
presento a ñ o Santiago Rabanal A l -
varez. natural de Santiago las V i 
llas, hijo de José y dé Eugenia , ya 
difuntos, el cual en el mes do O c 
tubre p róx imo píisado salió de esta 
en dirección á l a provincia de Se 
v i l l a ; se hace notorio á fin de que 
por l a Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de órden público pueda tener 
efecto su captura y conducc ión an 
te esta Alcaldía ó ante la Comisión 
provincial con las seguridades c o n 
venientes. 

Carrocera y Agosto : . ° d e l886 . 
— E l Alcalde . 'Antonio Alvarez . 

A Icaldia constitucional de . 
Santa María de Ordás. 

E n el dia de hoy se me ha-mani-
festado por Gregorio Diez Suarez, 
vecino de Adrados, haberle desapa
recido en el dia de ayer en el mer
cado de Riello el caballo cuyas se
ñ a s se anotan á con t inuac ión . 

Santa María do Ordás á 25 de 
Julio de 1886.—Manuel Gonzá lez . 

Señas de la caballería. 

Edad cuatro años , alzada seis 
cuartas y media, pelo negro, bayo, . 
cr in .rizosa y terciada, corto de s i 
lla, herrado do las manos, tiene dos 
bultos en el lomo. j 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . ! 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R 

DE CASTILLA LA VIEJA. j 

Dirección general de Administración 
miUlar. \ 

Dobiondo celebrarse una convo
catoria de proposiciones para c o n 
tratar 86.824 tablas de cama cen 
destino al material de acuartela
miento, so invi ta por el presento 
anuncio á los que puedan tomar 
parto en ella con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes: 

1." L a l ici tación s e r á s i m u l t á 
nea y t e n d r á lugar en esta D i r ec 
ción y en las luteudoncias mi l i t a 
ros do los distritos do C a t a l u ñ a , 
Anda luc ía , Valencia, Ga l ic ia , G r a 
nada, Casti l la la Vieja y provincias 
Vascongadas, el 19 de Agosto p r ó 
x imo á las doce del d ia , en cu3'os 
puntos se ha l la rá do manifiesto 
a d e m á s del pliego de condiciones 

la muestra de las tablas que j se 
contratan. v i 

2. * E l acto se verif icará con 
arreglo A lo prevenido en el r eg l a 
mento de con t r a t ac ión de 18 de J u 
nio de 1881, mediante proposiciones 
arregladas al formulario inserto A 
c o n t i n u a c i ó n . 

3. * Los licitadores que susc r i 
ban las proposiciones e s t á n ob l i ga 
dos á hallarse presentes ó l e g a l 
mente representados en el acto do 
l a convocatoria con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar; y 
firmar el acta del remate. i 

4. *. El-precio l ími te fijado es tel 
de una peseta 85 cén t imos por 
tabla. -

Madrid 30 de Jul io de 1886.—El 
Intendente Secretario, Joaqu ín P e 
ra.—Es cop ia .—El Intendente m i 
l i tar , . Novi l los . 

Modeló de proposición. ': 

D. F . de T. vecino d e ' . . . . y dp -
miciliado e n . . . enterado del a n u n 
cio de convocatoria publicado en ' la 
Gacela de Madrid (ó BOLETÍN OFICIAL 
de...) el dia de n ú m e r o . . . 
s e g ú n el cual han de ser contra ta
das 86.824 tablas de cama para :él 
servicio de acuartelamiento d e l 
e jérc i to , se comprometo á entre
garlas al precio d o . . . (en letra) pe
setas tabla. Y para que sea vál ida 
esta proposición acompaña el docu 
mento justif icativo del d e p ó s i t o 
d o . . . hecho en la Caja general de 
Depósi tos (ó en la Sucursal de l a 
Cafa de Depósitos do...) s e g ú n lo 
prevenido en las condiciones 6 . ' y 
7." del pl iego. "' 

(Fecha y firma del proponente). 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

E l dia 9 de Setiembre del corrien
te a ñ o á las diez de su m a ñ a n a .ten
drá lugar en la casa-cuartel quo 
ocupa la fuerza del Cuerpo en L e ó n , 
ante una Junta presidida por el C o 
ronel Subinspector que suscribe, 
públ ica subasta para l a construc
ción de los tablados de cania que 
por el tiempo de cuatro años se ne
cesiten en las Comandancias de 
León , Palencia y Oviedo que cons
t i tuyen esto Tercio, con sujeción al 
tipo, precio, pliego do condiciones 
y modelo de proposición quo se ha-
llan de.manifiosto en l a expresada 
casa-cuartel y oficina de la Sub ins -
peccion. 

León 31 de Jul io de 1886.-
Coronel, Nicolás do las Cuevas. 

- E l 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l martes 3 del corriente desapa
reció de un prado de Toral de los 
Guzmanes una yegua de la propie
dad de D. Vicente do L a Madriz c u 
yas señas son: pelo ca s t año claro, 
edad 6 años , alzada 7 cuartas y un 
dedo, tiene en el auca derecha una 
marca en forma de C . y seña les eu 
las patas do haberse encabestrado. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre dé razón al re 
ferido dueño vecino do dicho Toral , 
quien g ra t i f i ca rá . 

Impronta de la Diputación provincial. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Cnbrülanes . 

L a Majita., 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

Urbia ; 
Vega-redonda.. . 
Robezo 
Itcmadcii'o 
La^iiezo 
Cebolleda 
Abesedn 
Bagina Luenga. 
Sobrepeña 
Punin 
Corralinas 
L a Fonfr ia . . 
Prado 
Barbeito 
Valmayor 
E l Cueto 
Valdepiorno: 
Carcedo 
L a Mora 
E l Pandillo 
Vega vieja 
Las Verdes 
Valderones 
Cuetalvo 
Cerbato 
Tr 
L a Solaua 
Congosto 
Marrillos 
Arrojados 
Moro -neg ro . . . . 
L a Loma 
Cne to -pequeño . 
Lago y Coreos.. 
Becerrera 
La Piorna 
E l Arca 
Solapeña 
E l Rincón 
Sopeña 
Traspando 
Sosas 
Solarco 
Barrera 
Pineda 

PBRTENENCIA 

DB L O S i r i s u o s . 

PRODUCTOS LESOSOS. 

Mtrs. 
cú

bicos. 
muge. sacion 

Ptsels. 

Exten

sión. 

PASTOS. 

BSPECIB OB OAN\DO Y NÚUBRO DB CABEZAS. 

Ca-
bnllar. 
mular 

PUERTOS PIRENAICOS. 

Las Cuelas 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Lago 
La Riera 
idem 
La Vega y Meroy.. 
Meroy 
Peñalva 
idem , 
idem , 
Piedrafita 
Quiu lanil la 
idem 
Torre 
idem 
idem 
idem : 
idem 
Genes to sa . . . . . . . . . 
L a Majúa 
idem 
idem 
idem 
idem 
Pinos 
idem 
Riolago 
Torrcbarrio 
idem 
idem 
idem 
idem 
Torrestio 
idem 
i d e m . . . ; 
idem 
Villafeliz: 
idem 

iTrasIapicdra 
Argajadas 

mem 
Villargusan 

150 
90 

150 
100 
175 
IB2: 
'50^ 
62 

150 
150 
100 
100 
175 
50 

200 
180 
100 
100 
50 

175 
75 

125 
125 
100 
125 
100 
100 
125 
150 
100 
' 75 
100 
75 

190 
125 
125 
200 

57 
50 

150 
150 
75 

125 
100 
100 
50 

100 

600 
380 
500 
400 
700 
650 
200 
250 
'600 
600 
400 
400 
700 
200 
800 
700 
400 
400 
200 
700 
300 
500 
500 
350 
500 
400 
400 

'500 
600 

'400 
300 
400 
•300 
700 

• 750 
500 
800 

'300 
200 
600 
600 
300 
500 
350 
400 
200 
400 

Tiempo 

m no durar 
Di ayTovoclio 

Ta-

aacion 

do los 

pastos 

Pííeli. 

Espocio. 

DeSIajolSOtlulrt. 
idem 
idem 
idenn 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
'de ni 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idém 
idém 
idem 
idéni 
idém 
idéiri 
idém 
idem 
idem 
idem 
idém 
idéni 
idém 
idem 
idem 
idém 
idem 
idém 
ídeiri 
idéni 
idém 
idéiri 

263 
167 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
265 
175 
175 
306 
87 

350 
306 
175 
175 
'88 

306 
132 
219 
219 
153 
219 
175 
175 
219 
263 
175 
132 
175 
132 
306 
328 
219 
350 
132 

263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 

Can

tidad. 

Ta-
incion 

lúmen 

do la 

Can

tidad. 

Ta

sación •ación 

Pettti 

263 
167 
219 
175 
306 
284 

88 
109 
263 
265 
175 
175 
306 

87 
350 
306 
175 
175: 
88 

.306 
132 
219 
219 
153 
219 
.175 
175 
219 
263 
175 
132 
175 
132 

219 
350 
132 
88 

263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 
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ATONTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Pefla Forada 
Fifera 
L a Huesa 
L a Muela , 
Fueyo de Aguas 
Callejo . 
L a S o l a n a . . 
Peñon ta . 
Las Porcadas ; 

Láncara (Los Pozos.. 
La Collada 
Barrio de Abajo 
Perreras. . . ' 
Arenga 
La P e ñ a . 
San Lorenzo ; : . . . . 
Colladas.. ." 
Las Agujas". 
Fontanales." 

( V o c i b a r . . . ; 
Murías do Paredes ¡La Pefla. .J 

' E l Collado 
Palacios del S i l .ITierrafacio '." 

Í
Formigones 
A c u e l l i n . . . , 
La Perrera 
Los Arcos : 
Cuesta-rasa; .' 
Hoyo-bajero , 
Corralines 
La Horcada 
L a Cuesta 
Las Traviesas. 
Vaulisio. 

tRicacabiello 
l.as Caleras : 
E l H o y o . . . 
La Solana y las Mosleras 
Valtapon. . . .: 
Valdovisillos 
L a Florinuda 

(Picones • 
Ab¡escol,Pefiapiceta,BobiayCuetoredondo 
Puertos, y Mostajal 
Las Lurianas 
Vallines ' 
Hoyo y la Peña 
Barranco y Hospiñal 
Picdrasoba y la Dehesa 

iBorin 
Buron ¡La Fonfria 

(Las Castellanas 

Acebedo. 

Boca de Muérgano 

PERTENENCIA 

I>£ L O » 3 I I 8 U 0 9 . 

Abelgas 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . ; 
idem 
idem 
idem 
idem 
Calba 
idem 
idem 
idem.. 
Sena 
Lagüel les 
Rabanal 
Robledo. 
idem 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandin 
Salitnlts, Saltntinos j Vakcco . . 
Salce 
idem 
idem 
idem 
Acebedo 
idem 
idem 
Acebedo y la U ñ a . . . 
La Ufia . 
Liegos 
idem 
i d e m . . . 

Boca de H u é r g a n o y 
Espejos Barniedo y 
Villafrea 

Siero 
Portilla . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
L l á n a v e s . 
idem 
Buron 
idem 
idem 



PBGDUCTOS LEÑOSOS. 

LHÍUS. 

Mtrs. 
cú-

liicos. 
Ración 

Patts. 

Eiten-

i síon. 

G2 
175 
100 
75 

175 
225 
150 
150 
150 
50 

125 
100 
150 
125 
50 

100 
50 
7o 

100 
25 
90 

100 
75 

100 
75 

175 
25 

150 
140 
120 
120 
120 
140 
92 

150 
105 
156 
150 
105 
150 
106 
105 
140 
160 
140 
60 

170 
170 
160 
100 
210 
130 

PASTOS. 

BsriiCIR DE CASADO Y NUMKRO DE CAREZAS. 

qllO 
lin riu ilurnr 

el ai'rovcdin-
mtuiito. 

250 
700 
400 
300 
500 
900 
600 
600 
600 
200 
500 
400 
000 
500 
200 
400 
200 
300 
400 
100 
500 
300 
300 
400 
.300 
700 
100 
500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
000 
40 

500 
550 
400 
500 
400 
370 
480 
(¡00 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 

30 

20 

2(1 
30 
20 
40 
30 
30 
50 
40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
20 
30 

4 

9 
10 
10 
10 
10 

S 

10 
5 

10 
4 

10 
> 

12 
12 
10 
2 

IWÍjiilSüttilrt. 
idem 
ídem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta
sación 
ilo los 
fasíos 

Pe*eti. 

100 
306 
175 
132 
219 
.39. 
263 
2G3 
263 
87 

219 
175 
263 
219 

88 
175 
88 

132 
175 
44 

219 
132 
132 
175 
132 
30G 
44 

235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 
231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 

Can
tidad. faetón 

Can-
Ksfecio íidad. 


